
CONTRATO DE PRESTAC!ÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRA'{ POR Ul{A
PARTE EL INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA, ORGANISMO PÚBL¡CO
DESCENTRALIZADO IIUNICIPAL DE TONTERREY, NUEVO LEÓN, A TRAVES
DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. CARLOS GARCIA CANTÚ, EN
ADELANTE "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA LA PERSONA IIORAL
DENOiIINADA IENTI & IANWERE SOLUCTONES TECNOLOGICAS SA DE CV.,
A Qu¡EN EN Lo sUcEsMo sE LE DENoTINAnA "eI PRESTADoR", AilIBAS
PARTES CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

1. Declara "EL CONTRATANTE":

a) Que la creación de "EL CONTRATANTE" fue aprobada por el H. Congreso
del Estado de Nuevo León, de acuerdo al decreto número 88 publicado en el
periódico oficial del Estado el día 9 de mayo de 2007, como consta en la
Escritura Pública número 1853, Libro 3, Folio 00,t409.

b) Que en términos de los artículos I , 5, 6, 25, 26 fracciones!, lll, Vl y demás
relaüvos del Reglamento Orgánico del lnstituto de la Juvent¡d Regia de la
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el representiante tiene la legít¡ma
representiac¡ón del lnstituto, así como la personalidad jurldica para ¡nterven¡r
en el presente convenio, así como con el nombramiento exped¡do por el
Pres¡dente Mun¡c¡pal de Monteney, contenido en el oficio número PM-N-
08212018, de fecha 01 de febrero de 2018.

c) Que entre los objetivos de "EL CONTRATANTE" se encuentran los
s¡guientes: Llevar a cabo programas, acc¡ones, actividades y gesüones que
favorez@n a los jóvenes s¡n discriminac¡ón alguna. lmplementiar y operar
programas para brindar atención a los jóvenes, en función de sus principales
neces¡dades y problemáticas, a fin de proporcionar herramientas para
fomentar su desanollo integral. Representar los ¡ntereses de la juventud regia
ante los diferentes organismos públicos y privados, en busca de mejores
beneficios. Procurar la ¡ntegrac¡ón y participación de los jóvenes, en las
distintas áreas de desarrollo humano, en mabr¡a laboral, polftica, de
expresión cultural, deportiva, artística, educaüva, científica, tecnológ¡ca,
recreaüva, de integración social y en especial aquéllas encaminadas a
contribu¡r a su pleno desarrollo.

d) Que, con el propós¡to de oplim¡zar el funcionamiento del lnsütuto de la
Juventud Regia, requ¡ere de una actual¡zación de los procesos del archivo
considerando para su d¡seño y aplicación la implementación de un Sistema
de Administrac¡ón de Arch¡vos y de Gestión Documental, por lo que es su
deseo contratar los servicios de la empresa lenti Manwere Soluc¡ones
Tecnológicas SA de CV. descritos en el clausulado del presente confato,
apegándose a las disposiciones aplicables en la materia.



e) Que los egresos orig¡nados con mot¡vo de las obligaciones que se @ntraen
en este contrato, serán cubiertos con recursos popios del lnstituto,
contemplado en el presupuesto de egresos del ejercicio fiscal 2018, por
medio de contratación directa con base al artículo 18 ftacc¡ón I del
Reglamento de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Gobierno
Municipal de Monteney.

0 Que cuenta con el Registfo Federal de Confibuyentes 1JRO70509Q24,
expedido por el Serv¡cio de Adm¡nistración Tributraria, Organismo
Desconcentrado de la Secretiaría de Hacienda y Crédito Públ¡co.

g) Que para los eEctos del presente instrumento señala como dom¡cilio para
oír y rec¡bir notificaciones, el ubicado en la calle Washington número 884,
Colonia Centro, código postal 64000, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

2. Declara "EL PRESTADOR" por conducto de su representante legal y bajo
protesta de decir verdad que:

a) Es una sociedad civil establecida conbrme a las leyes mexicanas,
debidamente regisfada en la escr¡trra pública número 25,975 de fecha 3 de
febrero de 2016, pasada anb la E del Notario Público número 9, Lic. Artuo
Hernández Reynante, con ejercicio en la Ciudad de Xalapa, Veracruz.

b) Señala como su dom¡c¡l¡o par¿l los eÉctos del presente Contrato, el ub¡caclo
en la calle circuito Gu¡zar y Valenc¡a número 2, Local 9A, Colonia Mártires de
Chicago, CP 91090 en el Municipio de Xalapa Veracruz.

c) Está debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la
Secretaría de Hacienda y Créd¡to Públ¡co, bajo el número 1AM160203DF0, y
se encuentra al coniente de sus obligaciones fiscales.

d) Su representante legal cuenta con las facultades suf¡c¡entes para la
celebración del presente contrato, como se ¡nd¡ca en los estatutos contenidos
en la escr¡tura públ¡ca antes reÉrida las cuales a la frcha no le han s¡do
revocadas ni limitadas de manera alguna.

e) Dentro de su objeto social se encuentran todas las facultades requeridas para
proporc¡onar a "EL CONTRATANTE" los serv¡c¡os que se describen en el
presente Contrato y declara contar con capacidad técnica, recurso humano,
conocimientos, experiencia y elementos sufic¡entes para el cumplimiento del
Contrato.

d) Reconoce sus obl¡gac¡ones frente a sus colaboradores, en términos de la Ley
Federal del Trabajo.

Declaran las partes, por conducto de sus representantes legales y bajo protesta
de dec¡r verdad, que:
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Re@nocen la personalidad con que comparecen y que están de acuerdo con las
declaraciones que anbceden, por lo que manifiestan su conbrmidad para suscribir

el presente Contrato al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIiIERA: OBJETO DEL CONTRATO

En este acto "EL PRESTADOR" se obliga con "EL CONTRATANTE" a prestar el
serv¡cio de "Consultorla servicios de digitalización, clasif¡cación, capacitac¡ón e
implantación de un sistema informáüco de gesüón documental homologado y
armon¡zado conforme a los lineamientos establecidos por el consejo nacional del
sistema nacional de tansparenc¡a, ac@so a la inbmac¡ón pública y proteccón de
datos personales, para la organización y conservación de los archivos' que ¡ncluye
un diagnóst¡co para determinar las condiciones en las que se resguarda los archivos
administaüvos y el análisis del cumplimiento normaüvo, bajo las sigu¡entes líneas
de acc¡ón:

a) En materia de Clasmcac¡ón Archivísti:a, se elaborará el Cuadro General de
Clas¡f¡cación y su Dispos¡c¡ón Documental como el lnstrumento técn¡co
donde se refleje la estructura de un archivo con base en las atribuc¡ones y
funciones de quien genera los documentos con valores documentales,
plazos de conservación, técnicas de selecc¡ón, soporte y clasificación de
información.

b) En lo referente a los serv¡c¡os, en una primera etapa, se d¡g¡talizará,
clasificará e indexará con metja datos la documentación de los expedientes
que obran en poder del área administrativa conespond¡enE al per¡odo 2012-
20'18.

c) Dentro del campo de las tecnologías de la información, se implantará un
software para la gestión documental denominado KeyDoc lndexer-F¡nder
al¡neado a la normaüvidad en materia de clas¡ficac¡ón archivfstica.

d) lnbrme final con las recomendaciones y conclus¡ones del archivo y del
campo de las tecnologías de la inbrmación para que el personal del ¡nsütuto
sea capaz de dar continuidad con el servicio.

SEGUNDA,. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO.

'EL CONTRATANTE" se obl¡ga a pagar a "EL PRESTADOR", como
contraprestación por los servicios descritos en la Cláusula Primera de este Conúato,
la canüdad de $200,000.00 M.N. (dosc¡entos ochenta mil pesos 00/100 M.N.) más
el conespondiente lmpuesb al Valor Agregado (l.V.A.); cantidad que será pagada
en su totalidad al térm¡no de este proyec{o.



Los honorarios establec¡dos en la prcsenb Cláusuta, serán pagados por "EL
CONTRATANTE" a "EL PRESTADOR" en brma directa, previa presentrción de
la factura debidamenb requ¡sita da por parte de "EL PRESTADOR", denfo de un
plazo no mayor a l0 (diez) días hábiles siguientes a la presentación de la misma.

TERCERA.. ENTREGA DE LOS SERVICIOS.

Los Serv¡cios serán desanollados por'EL PRESTADOR" en las fechas, lugares y
condiciones convenidas con "EL CONTRATANTE", siempre y cuando este último,
haya proporcionado oportuna y prev¡amente a "EL PRESTADOR", toda la
documentación, los elementos, la información y las autorizaciones que haya
requerido para la deb¡da realización de los fines del presente contrato.

A su vez, "EL PRESTADOR" se compromete a entregar a "EL CONTRATANTE",
como resultado del cumplimiento del presente Confato:

a) lnbrme con el cuadro general de clasifcación archivística
b) Base de datos MySQL con toda la inbrmación recolectiada duranE el proceso

de digitalización, clasificación e indexam¡ento y archivos electrónicos
correspond¡entes a los exped¡entes del arch¡vo.

c) 5 licencias de soñrrare de los programas de instalación y documentación del
software Keydoc, el cual incluye el s¡stema de Admin¡stración de archúos y de
gest¡ón documentral para que el personal pueda utilizarlo.

d) lnforme de recomendaciones para la infraestructura tecnológica y de oficina.

CUARTA.. VERIFICAC!ÓN DEL AVANCE DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRATANTE" tendrá el derecho de verificar periódicamente el avance de
los trabajos que, "EL PRESTADOR", lleve a cabo en términos de la prestac¡ón de
los serv¡cios que en este Contrato se pactan. Las fechas de verificación se
acordarán previamente entre'EL PRESTADOR" y el 'EL CONTRATANTE' por
escrito.

QUINTA.- VIGENCIA.

Las obligac¡ones y derechos derivados del presente Contrato, ¡niciarán su vigenc¡a
a partir de la fecha de firma del presente Contrato y concluirán el 20 de sepüembre
de 2018.

SEXTA.. TERMINAClÓN.

El presente Contrab podrá darse por terminado anücipadamenE por cualquiera de
las partes, notificando a la contraparte con 15 (qu¡nce) dlas naturales de
anücipación.

En caso de que "EL CONTRATANTE" sea quien decida dar por terminado el
presente Contato, ésta deberá cubrir de inmediato a *EL PRESTADOR", la
totalidad de los honorarios y gastos pend¡entes de pago, de acuerdo a lo esüpulado
en la Cláusulas Segunda de este Contrato. "EL CONTRATANTE" pagará a "EL



PRESTADOR" los trabajos eÉcüvamente prestados, previa recepcón de la factura
corespondiente. Dicha cantidad será pagada por "EL CONTRATANTE" a "EL
PRESTADOR" precisamente en un térm¡no no mayor a 10 (diez) días hábiles
s¡guientes a la fecha en que "EL PRESTADOR" presente a'EL CONTRATANTE"
la factura correspondiente.

"EL PRESTADOR", por su parte, se obliga a devolver a "EL CONTRATANTE" la
documentación que ésta le haya proporcionado para la cumpl¡mentiación del objeto
del presente Contrab.

SEPTIMA.. SUSPENSIÓN DEL coNTRATo.

De común acuerdo, las partes podrán determinar las causas por las cuales este
Contrato se podrá suspender, siempre y cuando "EL CONTRATANTE" s¡ga
cumpliendo cabalmente con sus obl¡gaciones de pago de los honorarios debidos a
"EL PRESTADOR". Para la reanudación del mismo, será suficiente con un aviso
por escrito con 5 (c¡nco) días hábiles de anücipación.

OCTAVA.. RESCEIÓN.

Las partes podrán rescindir el presente Contrato, siempre y cuando exista
incumpl¡m¡ento por alguna de ellas, dando un aviso de 20 (veinE) días háb¡les de
anticipación a la parte que incumplió.

Derivado de la rescisión del presente Contrato, "EL CONÍRATANTE" pagará a
"EL PRESTADOR" los honorarios que no le hubiese cubierto por los trabajos
realizados, así como los gastos en los que éste haya ¡ncunido.

NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD.

"EL PRESTADOR" se obliga a guardar en secreto, de manera confidencial, sin
divulgarla a terceras personas, y sin uülizarla en provecho propio, la información
que, marcada como confidencial, reciba de "EL CONTRATANTE" con moüvo de la
ejecuc¡ón del presente Contrato. Asimismo, no podrá publicar la documentación e
información resultante de los m¡smos, salvo las que expresamente le autorice "EL
CONTRATANTE", ni dar a conocer bajo ninguna circunstancia a ofas personas,
en el entendido de que toda la documentac¡ón que contenga el resultado de los
trabairs objeto del presente contrato, serán exclusivas de "EL CONTRATANTE".

Las estlpulaciones de confidencial¡dad <le la presente Cláusula, cont¡nuarán
vigentes durante 1 (un) año contado a pañir de la fecha de la term¡nación o rescisión
de este Contrato.

DEcil,A.- RELAC6N LABoRAL.

"EL CONTRATANTE" y "EL PRESTAOOR" reconocen y aceptan que las ún¡cas
relaciones jurfd¡cas eistentes entre ellos son las derivadas del presente Contrato,
razón por la cual "EL PRESTADOR" será el único responsable de las personas que
emplee para la ejecuc¡ón del mismo, las cuales se encuentran bajo su inmed¡ata
dirección y dependencia, siendo "EL PRESTADOR" el único responsable del pago



de salarios ordinarios y extraordinarbs, vacaciones, aguinaldo, prima de
anügüedad, accidentes, desp¡dos, pago de hs cuotas al IMSS, lNFOl.lAVlT y SAR,
así como cualquier otra obligación derivada de la relación de úabajo existente entre
éste y su personal. En consecuencia, "EL PRESTADOR" se obliga a sacar en paz
y a salvo a "EL CONTRATANTE" de cualquier reclamación presentada ante éste,
por los conceptos ya mencionados.

DEctMA PRITERA.. cEsIÓN.

A excepción de los derechos de cobro que deriven del presente Contrato a favor de
"EL PRESTADOR", ambas partes convienen expresamente en que no podrán, por
n¡ngún moüvo, ceder, gravar, traspasar o delegar, en todo o en parte los derechos
y las obligaciones cons¡gnadas en el m¡smo, s¡n la autor¡zación expresa, previa y
por escrito de la otra parte.

DEC¡MA SEGUNDA.. Avlsos Y NoTIFICACIoNES.

Para la presentrción y envío de avisos, noüficaciones, pagos y conespondencia, y
en general para todas las comunicaciones que las partes deban enviarse con moüvo
del cumpl¡miento de las obligaciones del pr$ente Contrato, las partes señalan como
sus dom¡c¡l¡os los indicados en el apartado correspond¡ente de sus respect¡vas
declaraciones. Toda notificación entre las partes surtirá sus efeclos al día s¡guiente
de su recepción, haciendo constanc¡a de la misma med¡ante acuse de recibo
firmado y fechado por la parte receptora.

Cada una de las parbs se obliga a notificar oportunamente a su contraparte
cualquier cambio en sus dom¡c¡l¡os, dentro de un plazo no mayor a 5 (cinco) días
háb¡les, en el entend¡do de que, en ausenc¡a de dicha notificación, los avisos y
comun¡caciones se entenderán válidamente efectuadas si las mismas se realizan
de acuerdo con los datos señalados en el presente Contrato.

DECMA TERCERA.- MODIFICACIONES Y RENUNCIAS.

Cualquier modificac¡ón al presente Contrato deberá hacerse med¡ante acuerdo
previo y por escrito entre las partes. La renuncia por cualquiera de las partes a
cualquier d¡sposición del presente Contrato, también deberá constar por escr¡to para
ser considerada vál¡damente como tal. En consecuenc¡a, ni el uso, n¡ los acuerdos
verbales, expresos o tác¡tos o los derivados de correspondencia cruzada, podrán
modificar o cambiar lo pactado en este ¡nstrumento, s¡ ello no constra expresamente
en convenio escrito debidamente firmado por las partes.

DECMA CUARTA.. CASO FORTUITO O FUERZA ÍUIAYOR.

Las partes están de acuerdo en que "EL PRESTADOR" no tendrá responsab¡lidad
alguna en el supuesto de que la prestación de los serv¡c¡os no pueda ser llevada a
cabo por causas de caso furtuito o fuerza mayor, o por cualquier causa no imputiable
directa ni ¡ndirectiamente a "EL PRESTADOR".



DECIiIA QUINTA.. INTERPRETAC6N Y ENcABEzADos.

Cada una de las Cláusulas del presente Contrato son independientes unas de otras
en cuanto a su cumpl¡miento. No obstjante, deberán ser ¡nterpretadas
sistemáticamente.

Todos los encabezados de las Cláusulas de este documento fueron ¡nsertados
exclusivamente para facilitar su lectura, por lo que no podrán, en n¡ngún caso y por
ningún motivo, afectar en brma alguna el alcance o contenido de las mismas, ni su
¡nterpretación.

DECMA SEXTA.. PREVALENCIA.

Las partes convienen que las obligac¡ones conten¡das en el presente Contrato
prevalecerán sobre aquellas estipulaciones, condiciones, compromisos y términos,
comunicados o conven¡dos entre las partes, previos a la celebrac¡ón del mismo.

DECIMA SÉPT[,IA.. INTEGRIDAD.

Este documento, representa el Contrato total e fntegro entre "EL PRESTADOR" y
"EL CONTRATANTE" y en él se encuentra la total¡dad de las obligaciones
convenidas, por lo que el m¡smo no deberá ser modif¡cado ni atterado a excepción
de que sea de manera escrita y f¡rmado por ambas partes y no se cons¡derará como
válido anexo alguno que no esté debidamente relac¡onado, firmado y rubricado por
ellas mismas.

DECTMA OCTAVA.. JURISDICC¡ÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las partes convienen que, en caso de controversia en cuantc a la ¡nterpretac¡ón y
ejecución de este Contrab, la legislación apl¡cable y los tr¡bunales competentes a
los que se someterán, serán los de Monterrey, Nuevo León, renunciando
expresamente a cualguier otro fuero que por razón de sus domicilios presentes o
futuos o por cualqu¡er otra causa pudiera corresponderles.



Leído el presenE contrato y enteradas las partes del contenido y alc¿¡nce legal del
m¡smo, lo ñrman por duplicado cada una de ellas, en la C¡udad de Monterrey Nuevo
León, el día ve¡nte del mes de jul¡o del año 2018.

POR "EL CONTRATANTE"

CIA CANTU
E DIRECC]ON GENERAL

LA JUVENTUD REGIADEL I

POR "EL PRESTADOR"

L¡C. RAYMUNDO P ON LEON
REPRESENTANTE LEGAL DE IENT!& TIIANWERE SOLUCIONES

TECNOLOGICAS S.A. DE C.V.

I.A PRESENTE HOJA DE FIRIITAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE I.A
JWENTUD REGIA Y I.A PERSONA MORAL DENOMINADA IENTI & MANWERE
SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A. DE C.V. EN FECHA VEINTE DE JULIO DE
2018.
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